
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                           

                             A.I. 14 

MEDIO DECONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             27001-33-33-003-2021-00233-00. 
DEMANDANTE:          Carmen Yadira Mena Rivera y Maria de Jesús Valoyes Romero 
DEMANDADO:                Nación – Fiscalía General de la Nación. 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y por reunir los requisitos 
legales establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 
de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, 
ADMÍTASE la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró CARMEN YADIRA MENA RIVERA Y 
MARIA DE JESÚS VALOYES ROMERO en contra de la NACIÓN – FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN. 
 

Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR  

JUDICIAL ADMINISTRATIVO, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 



tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.   

   

2. NOTIFÍQUESE este auto a la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN., mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del mismo, de 

conformidad con el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, en concordancia con inciso segundo del 

numeral 8° del artículo 162 de la ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 

35 de la ley 2080 de 2021.  

 

No obstante lo anterior, adicionalmente, remítase copia de la demanda, 

corrección y los anexos al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   

  

3. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.  

  

4. SE CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de  

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 

artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021.  

  

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO a la entidad demandada,  

el envío al correo electrónico del Juzgado –

j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- los antecedentes administrativos 

que dieron origen al acto administrativo atacado. Para este efecto dispone 

de un plazo que no podrá exceder del último día de traslado de la demanda 

y a partir de la notificación de la presente providencia. EL DESACATO A LA 

SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO INDICADO TENDRÁ 

LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO.  

  

  

Al abogado SADY ANDRÉS ORJUELA BERNÁL, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.110.462.064, portador de la Tarjeta Profesional nro. 205.930 del 

mailto:–j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-
mailto:–j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-


Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 002 del XX DE MARZO DE 2022 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                           

                             A.I. 22 

MEDIO DECONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             27001-33-33-004-2021-00239-00. 
DEMANDANTE:          Anilio Castro Beltrán y Otros. 
DEMANDADO:                 Nación – Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración  
                                        Judicial. 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y por reunir los requisitos 
legales establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 
de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, 
ADMÍTASE la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró ANILIO CASTRO BELTRÁN Y 
OTROS en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 

Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR  

JUDICIAL ADMINISTRATIVO, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 



tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.   

   

2. NOTIFÍQUESE este auto a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL., mediante mensaje dirigido 

al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará 

copia del mismo, de conformidad con el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, en concordancia con 

inciso segundo del numeral 8° del artículo 162 de la ley 1437 de 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021.  

 

No obstante lo anterior, adicionalmente, remítase copia de la demanda, 

corrección y los anexos al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   

  

3. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.  

  

4. SE CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de  

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 

artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021.  

  

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO a la entidad demandada,  

el envío al correo electrónico del Juzgado –

j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- los antecedentes administrativos 

que dieron origen al acto administrativo atacado. Para este efecto dispone 

de un plazo que no podrá exceder del último día de traslado de la demanda 

y a partir de la notificación de la presente providencia. EL DESACATO A LA 

SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO INDICADO TENDRÁ 

LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO.  

  

  

A la abogada DIANA LIZETTE ALFARO ORTIZ identificada con cédula de 

ciudadanía No. 28.548.515, portadora de la Tarjeta Profesional nro. 168.391 del 

mailto:–j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-
mailto:–j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-


Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderada, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con los poderes conferidos.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 002 del XX DE MARZO DE 2022 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                           

                             A.I. 02 

MEDIO DECONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             27001-33-33-001-2021-00324-00. 
DEMANDANTE:          LEIDY YOCINA MURILLO HINESTROZA Y GUILLERMO                   
                                         STEADY MATURÍN CÓRDOBA 
DEMANDADO:                      Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración       
                                         Judicial 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y por reunir los requisitos 
legales establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 
de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, 
ADMÍTASE la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró LEIDY YOCINA MURILLO 
HINESTROZA Y GUILLERMO STEADY MATURÍN CÓRDOBA en contra de la NACIÓN 
– RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 

Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR  

JUDICIAL ADMINISTRATIVO, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 



mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.   

   

2. NOTIFÍQUESE este auto a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN     

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL., mediante mensaje dirigido 

al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará 

copia del mismo, de conformidad con el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, en concordancia con 

inciso segundo del numeral 8° del artículo 162 de la ley 1437 de 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021.  

 

No obstante lo anterior, adicionalmente, remítase copia de la demanda, 

corrección y los anexos al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   

  

3. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.  

  

4. SE CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de  

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 

artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021.  

  

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO a la entidad demandada,  

el envío al correo electrónico del Juzgado –

j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- los antecedentes administrativos 

que dieron origen al acto administrativo atacado. Para este efecto dispone 

de un plazo que no podrá exceder del último día de traslado de la demanda 

y a partir de la notificación de la presente providencia. EL DESACATO A LA 

SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO INDICADO TENDRÁ 

LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO.  

  

  

mailto:–j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-
mailto:–j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-


Al abogado SADY ANDRÉS ORJUELA BERNÁL, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.110.462.064, portador de la Tarjeta Profesional nro. 205.930 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 002 del XX DE MARZO DE 2022 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                           

                             A.I. 05 

MEDIO DECONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             27001-33-33-003-2021-00326-00. 
DEMANDANTE:          Ernestina Perea Palacios y Otros. 
DEMANDADO:                Nación – Fiscalía General de la Nación 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y por reunir los requisitos 
legales establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 
de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, 
ADMÍTASE la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró ERNESTINA PEREA PALACIOS, 
MARIA DEL CARMEN MOSQUERA, LORLEYVIS ARRIAGA GUERRERO, HENRY 
HURTADO BONILLA, EDINSON BEJARANO ASPRILLA y BETSY DEL CARMEN 
RIOS SERNA en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 

Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR  

JUDICIAL ADMINISTRATIVO, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 



tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.   

   

2. NOTIFÍQUESE este auto a la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN., mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del mismo, de 

conformidad con el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, en concordancia con inciso segundo del 

numeral 8° del artículo 162 de la ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 

35 de la ley 2080 de 2021.  

 

No obstante lo anterior, adicionalmente, remítase copia de la demanda, 

corrección y los anexos al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   

  

3. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.  

  

4. SE CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de  

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 

artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021.  

  

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO a la entidad demandada,  

el envío al correo electrónico del Juzgado –

j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- los antecedentes administrativos 

que dieron origen al acto administrativo atacado. Para este efecto dispone 

de un plazo que no podrá exceder del último día de traslado de la demanda 

y a partir de la notificación de la presente providencia. EL DESACATO A LA 

SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO INDICADO TENDRÁ 

LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO.  

  

  

Al abogado SADY ANDRÉS ORJUELA BERNÁL, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.110.462.064, portador de la Tarjeta Profesional nro. 205.930 del 

mailto:–j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-
mailto:–j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-


Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 002 del XX DE MARZO DE 2022 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I. 20 

MEDIO DE CONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             27001-33-33-005-2021-00154-00. 
DEMANDANTE:          Indira del Carmen Mercado Chala 
DEMANDADO:                Nación – Fiscalía General de la Nación 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 
concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda que 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
instaura en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN., en los 
siguientes aspectos: 
 

1. Deberá aportar constancia de notificación del acto administrativo nro. 31100-
196 del 11 de junio de 2021, de acuerdo con en el ordinal 1 del artículo 166 
de la Ley 1437 de 2011.   
 

2. Deberá allegar un nuevo poder en el que se identifique claramente el acto 
administrativo a demandar, de conformidad con el artículo 74 del Código 
General del Proceso. 

 



3. Deberá acreditar la remisión, por medios electrónicos, de la demanda y sus 
anexos a la entidad demandada, según lo previsto en el ordinal 8 del artículo 
162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021. 

 
4. Deberá allegar constancia del envió por medios electrónicos de la corrección 

de la demanda y sus anexos a la parte demandada, en los términos del 
ordinal 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Al abogado GONZALO BECHARA OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 11.794.794, portador de la Tarjeta Profesional nro. 77.445 del Consejo Superior 

de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado, 

en nombre y representación de la parte actora, de conformidad con el poder 

conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 002 del XX DE MARZO DE 2022 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I. 13 

MEDIO DE CONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             27001-33-33-003-2021-00220-00. 
DEMANDANTE:          Yeferson Romaña Tello 
DEMANDADO:                  Nación – Rama Judicial – Dirección ejecutiva de Administración      
                                        Judicial. 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 
concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda que 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
instaura en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL., en los siguientes aspectos: 
 

1. Deberá allegar un nuevo poder en el que se identifique claramente el acto 
administrativo a demandar, de conformidad con el artículo 74 del Código 
General del Proceso. 

 
2. Deberá acreditar la remisión, por medios electrónicos, de la demanda y sus 

anexos a la entidad demandada, según lo previsto en el ordinal 8 del artículo 



162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021. 

 
3. Deberá allegar constancia del envió por medios electrónicos de la corrección 

de la demanda y sus anexos a la parte demandada, en los términos del 
ordinal 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021. 

 
A la abogada AYDA LUZ BOLAÑOS HINESTROZA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 54.254.516, portadora de la Tarjeta Profesional nro. 226.273 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 002 del XX DE MARZO DE 2022 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I. 04 

MEDIO DE CONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             27001-33-33-003-2022-00007-00. 
DEMANDANTE:          Ariel de Jesús Chaverra 
DEMANDADO:                Nación – Fiscalía General de la Nación 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 
concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda que 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
instaura en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN., en los 
siguientes aspectos: 
 

1. En el acápite de pruebas documentales aportadas, informó que adjuntó copia 
del Oficio número SRAEC 31100-198 de fecha 15 de 311100 de 2021 (fl.23), 
pero revisados los documentos no se encuentra allegado, por lo anterior, 
deberá allegar copia del mentado acto administrativo demandado. 
 



2. Deberá aportar constancia de notificación del acto administrativo nro. 141 del 
29 de septiembre de 2021, de acuerdo con en el ordinal 1 del artículo 166 de 
la Ley 1437 de 2011.   

 
3. Deberá acreditar la remisión, por medios electrónicos, de la demanda y sus 

anexos a la entidad demandada, según lo previsto en el ordinal 8 del artículo 
162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021. 

 
4. Deberá allegar constancia del envió por medios electrónicos de la corrección 

de la demanda y sus anexos a la parte demandada, en los términos del 
ordinal 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021. 

 
A la abogada LIGIA STELLA CHAVERRA MESA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1077435171, portadora de la Tarjeta Profesional nro. 219.263 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 002 del XX DE MARZO DE 2022 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                               

A.S. 94 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               270013333004-2018-00024-00. 

DEMANDANTE:              BLASINA ARRIAGA CÓRDOBA Y OTROS.  

DEMANDADO:                      Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de  

                                                   Administración Judicial. 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                               

A.S. 98 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               270013333001-2018-00046-00. 

DEMANDANTE:              CINTHYA CEBALLOS PALACIOS Y OTROS.  

DEMANDADO:                      Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de  

                                                   Administración Judicial. 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                               

A.S. 97 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               270013333001-2018-00048-00. 

DEMANDANTE:              CRISTINA MARCELA MOSQUERA GARCÍA Y OTROS.  

DEMANDADO:                      Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de  

                                                   Administración Judicial. 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                               

A.S. 102 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               270013333001-2018-00336-00. 

DEMANDANTE:              FRANCISCO BEJARANO PALACIOS.  

DEMANDADO:                      Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de  

                                                   Administración Judicial. 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                               

A.S. 101 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               270013333001-2018-00338-00. 

DEMANDANTE:              ALBERTINA CUESTA MORENO.  

DEMANDADO:                      Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de  

                                                   Administración Judicial. 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                               

A.S. 95 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               270013333001-2018-00361-00. 

DEMANDANTE:              HENRY JUNIOR HURTADO LOZANO.  

DEMANDADO:                      Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de  

                                                   Administración Judicial. 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                               

A.S. 96 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               270013333001-2018-00420-00. 

DEMANDANTE:              ROSALBA VALOYES PALOMEQUE.  

DEMANDADO:                      Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de  

                                                   Administración Judicial. 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                               

A.S. 99 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               270013333001-2018-00421-00. 

DEMANDANTE:              MARISOL LEDEZMA LLOREDA.  

DEMANDADO:                      Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de  

                                                   Administración Judicial. 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                               

A.S. 100 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               270013333001-2018-00423-00. 

DEMANDANTE:              JUANA GEORGINA VALENCIA CÓRDOBA.  

DEMANDADO:                      Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de  

                                                   Administración Judicial. 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                               

A.S. 104 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               270013333001-2018-00487-00. 

DEMANDANTE:              JAVIER MAURICIO PAZ  HINESTROZA. 

DEMANDADO:                      Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de  

                                                   Administración Judicial. 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                               

A.S. 103 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               27-001-3333-004-2019-00065-00. 

DEMANDANTE:              ALEXANDRA ABADÍA  TORRES Y OTROS. 

DEMANDADO:                      Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de  

                                                   Administración Judicial. 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                   A.S. 82 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               27-001-33-33-001-2020-00129-00. 

DEMANDANTE:              ROBERTH HERNANDEZ MERCHAN Y OTROS.  

DEMANDADO:                      Nación – Fiscalía General de la Nación.  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                   A.S. 83 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               27-001-33-33-001-2020-00195-00. 

DEMANDANTE:              HENRY XAVIER TABARES FERRER Y OTROS.  

DEMANDADO:                      Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de  

                                                   Administración  Judicial. 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                   A.S. 84 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               27-001-3333-001-2020-00244-00. 

DEMANDANTE:              YUSNARY LISETH RUIZ MOSQUERA Y OTROS.  

DEMANDADO:                      Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de  

                                                   Administración  Judicial. 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                   A.S. 85 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               27001333300120200024900. 

DEMANDANTE:              FABIO MORENO ARRIAGA Y OTROS.  

DEMANDADO:                      Nación – Fiscalía General de la Nación 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                   A.S. 86 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               270013333001-2021-00113-00. 

DEMANDANTE:              OSCAR DAVID  ALVEAR BECERRA.  

DEMANDADO:                      Nación – Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de  

                                                   Administración Judicial 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                   A.S. 87 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               270013333001-2021-00122-00 

DEMANDANTE:              GILBERT STEIN VERGARA MOSQUERA.  

DEMANDADO:                      Nación – Procuraduría General de la Nación. 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                   A.S. 88 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               270013333001-2021-00164-00 

DEMANDANTE:              ANA DE JESUS TORRADO FLOREZ.  

DEMANDADO:                      Nación – Fiscalía General de la Nación. 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                   A.S. 89 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               270013333001-2021-00170-00 

DEMANDANTE:              OLGA EMILCE PEÑA BELLO Y OTRO.  

DEMANDADO:                      Nación – Fiscalía General de la Nación. 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                   A.S. 90 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               270013333001-2021-00183-00 

DEMANDANTE:              NATHALY CEPEDA RUMPF.  

DEMANDADO:                      Nación – Fiscalía General de la Nación. 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                   A.S. 91 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               270013333001-2021-00233-00. 

DEMANDANTE:              CESAR AGUSTO GUISADO GONZALEZ Y OTROS.  

DEMANDADO:                      Nación – Fiscalía General de la Nación. 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                               

A.S. 92 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               270013333001-2021-00234-00. 

DEMANDANTE:              KAREN DAYANA ARCE VALENCIA Y OTROS.  

DEMANDADO:                      Nación – Fiscalía General de la Nación. 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                               

A.S. 93 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               270013333001-2021-00298-00. 

DEMANDANTE:              EDWIN HERRERA CHAVERRA Y OTROS.  

DEMANDADO:                      Nación – Fiscalía General de la Nación. 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                               

A.S. 114 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               270013333003-2018-00299-00. 

DEMANDANTE:              MARJORIE CASAS CORENA.  

DEMANDADO:                      Nación – Fiscalía General de la Nación. 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                               

A.S. 112 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               270013333003-2019-00076-00. 

DEMANDANTE:              JERRY ALBERTO MURILLO Y OTROS.  

DEMANDADO:                      Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de  

                                                   Administración Judicial. 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                               

A.S. 113 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               270013333003-2019-00241-00. 

DEMANDANTE:              AYRIS FRANCISCA MOSQUERA PALACIOS Y OTROS.  

DEMANDADO:                      Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de  

                                                   Administración Judicial. 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                               

A.S. 116 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               270013333003-2021-00055-00. 

DEMANDANTE:              BEATRIZ ELENA ECHEVERRI ROA Y OTRO. 

DEMANDADO:                      Nación – Fiscalía General de la Nación. 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                               

A.S. 115 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               270013333003-2021-00159-00. 

DEMANDANTE:              LAUREN MARTINEZ ROMAÑA Y OTROS. 

DEMANDADO:                      Nación – Fiscalía General de la Nación. 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                               

A.S. 109 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               270013333002-2016-00159-00. 

DEMANDANTE:              CARLOS NORLEY PALACIOS PALACIOS.  

DEMANDADO:                      Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de  

                                                   Administración Judicial. 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                               

A.S. 107 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               270013333001-2018-00285-00. 

DEMANDANTE:              FRANCYS NERY CORDOBA PALACIOS.  

DEMANDADO:                      Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de  

                                                   Administración Judicial 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                               

A.S. 108 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               270013333001-2018-00453-00. 

DEMANDANTE:              LUIS ERNESTO MOSQUERA ASPRILLA.  

DEMANDADO:                      Nación – Fiscalía General de la Nación. 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 002 del 9 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                           

                             A.I. 08 

MEDIO DECONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             27001-33-33-003-2019-00299-00. 
DEMANDANTE:          Luz Eugenia Hernández Marín. 
DEMANDADO:                Nación – Procuraduría General de la República. 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda se evidencia que no se 
encuentra allegado el certificado de la conciliación prejudicial, al respecto, es importante 
resaltar que de conformidad con el artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, ordinal 1, Inciso 
2, para asuntos laborales es facultativo el requisito de procedibilidad de la conciliación 
extrajudicial, así: 
 

“(…) 
ARTÍCULO 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes 
casos: 
 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que 
se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del 
derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
 



El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, 
pensionales, en los procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 
1551 de 2012, en los procesos en que el demandante pida medidas 
cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de 
repetición o cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás 
asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no 
se encuentre expresamente prohibida” (…). (Subrayado y negrilla del 
Juzgado). 

 
Expuesto lo anterior, se resalta que si bien la demanda fue presentada en el año 2019, 
fecha en que aún no se encontraban vigentes las modificaciones de la Ley 2080 de 2021 
a la Ley 1437 de 2012,  el principio de favorabilidad en materia laboral, consagrado en 
los artículos 53 de la Constitución Política y 21 del Código Sustantivo del Trabajo, 
consiste en la obligación de todo servidor público de optar por la situación más favorable 
al empleado, en caso de duda en la aplicación e interpretación jurídicas. 
 
De acuerdo con lo anterior y por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 
162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que en 
ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 
instauró LUZ EUGENIA HERNÁNDEZ MARÍN en contra de la NACIÓN – 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
 

Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR  

JUDICIAL ADMINISTRATIVO, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.   

   

2. NOTIFÍQUESE este auto a la NACIÓN – PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA., mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del mismo, de 

conformidad con el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, en concordancia con inciso segundo del 

numeral 8° del artículo 162 de la ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 

35 de la ley 2080 de 2021.  

 

No obstante lo anterior, adicionalmente, remítase copia de la demanda, 

corrección y los anexos al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   

  



3. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.  

  

4. SE CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de  

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 

artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021.  

  

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO a la entidad demandada,  

el envío al correo electrónico del Juzgado –

j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- los antecedentes administrativos 

que dieron origen al acto administrativo atacado. Para este efecto dispone 

de un plazo que no podrá exceder del último día de traslado de la demanda 

y a partir de la notificación de la presente providencia. EL DESACATO A LA 

SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO INDICADO TENDRÁ 

LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO.  

  

  

Al abogado DIDIER ALEXANDER CADENA ORTEGA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 9.773.060, portador de la Tarjeta Profesional nro. 232.862 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

 

mailto:–j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-
mailto:–j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-


NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 002 del XX DE MARZO DE 2022 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                           

                             A.I. 12 

MEDIO DECONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             27001-33-33-003-2021-00036-00. 
DEMANDANTE:          Oscar David Alvear Becerra 
DEMANDADO:                      Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración       
                                         Judicial 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y por reunir los requisitos 
legales establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 
de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, 
ADMÍTASE la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 

Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR  

JUDICIAL ADMINISTRATIVO, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 



tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.   

   

2. NOTIFÍQUESE este auto a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN     

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL., mediante mensaje dirigido 

al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará 

copia del mismo, de conformidad con el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, en concordancia con 

inciso segundo del numeral 8° del artículo 162 de la ley 1437 de 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021.  

 

No obstante lo anterior, adicionalmente, remítase copia de la demanda, 

corrección y los anexos al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   

  

3. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.  

  

4. SE CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de  

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 

artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021.  

  

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO a la entidad demandada,  

el envío al correo electrónico del Juzgado –

j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- los antecedentes administrativos 

que dieron origen al acto administrativo atacado. Para este efecto dispone 

de un plazo que no podrá exceder del último día de traslado de la demanda 

y a partir de la notificación de la presente providencia. EL DESACATO A LA 

SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO INDICADO TENDRÁ 

LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO.  

  

  

Al abogado SADY ANDRÉS ORJUELA BERNÁL, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.110.462.064, portador de la Tarjeta Profesional nro. 205.930 del 

mailto:–j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-
mailto:–j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-


Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 002 del XX DE MARZO DE 2022 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                           

                             A.I. 19 

MEDIO DECONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             27001-33-33-004-2021-00049-00. 
DEMANDANTE:          Dunnia Madyuri Zapata Machado. 
DEMANDADO:                 Nación – Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración  
                                        Judicial. 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y por reunir los requisitos 
legales establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 
de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, 
ADMÍTASE la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró DUNNIA MADYURI ZAPATA 
MACHADO en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 

Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR  

JUDICIAL ADMINISTRATIVO, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 



tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.   

   

2. NOTIFÍQUESE este auto a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL., mediante mensaje dirigido 

al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará 

copia del mismo, de conformidad con el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, en concordancia con 

inciso segundo del numeral 8° del artículo 162 de la ley 1437 de 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021.  

 

No obstante lo anterior, adicionalmente, remítase copia de la demanda, 

corrección y los anexos al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   

  

3. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.  

  

4. SE CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de  

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 

artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021.  

  

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO a la entidad demandada,  

el envío al correo electrónico del Juzgado –

j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- los antecedentes administrativos 

que dieron origen al acto administrativo atacado. Para este efecto dispone 

de un plazo que no podrá exceder del último día de traslado de la demanda 

y a partir de la notificación de la presente providencia. EL DESACATO A LA 

SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO INDICADO TENDRÁ 

LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO.  

  

  

A la abogada LUZ STELLA RENTERÍ BEJARANO identificada con cédula de 

ciudadanía No. 54.256.579, portadora de la Tarjeta Profesional nro. 72.151 del 

mailto:–j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-
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Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderada, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 002 del XX DE MARZO DE 2022 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                           

                             A.I. 14 

MEDIO DECONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             27001-33-33-003-2021-00230-00. 
DEMANDANTE:          Jaime Trujillo Luna. 
DEMANDADO:                Nación – Fiscalía General de la Nación. 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y por reunir los requisitos 
legales establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 
de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, 
ADMÍTASE la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró JAIME TRUJILLO LUNA en contra de 
la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 

Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR  

JUDICIAL ADMINISTRATIVO, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.   



   

2. NOTIFÍQUESE este auto a la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN., mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del mismo, de 

conformidad con el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, en concordancia con inciso segundo del 

numeral 8° del artículo 162 de la ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 

35 de la ley 2080 de 2021.  

 

No obstante lo anterior, adicionalmente, remítase copia de la demanda, 

corrección y los anexos al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   

  

3. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.  

  

4. SE CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de  

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 

artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021.  

  

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO a la entidad demandada,  

el envío al correo electrónico del Juzgado –

j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- los antecedentes administrativos 

que dieron origen al acto administrativo atacado. Para este efecto dispone 

de un plazo que no podrá exceder del último día de traslado de la demanda 

y a partir de la notificación de la presente providencia. EL DESACATO A LA 

SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO INDICADO TENDRÁ 

LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO.  

  

  

Al abogado SADY ANDRÉS ORJUELA BERNÁL, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.110.462.064, portador de la Tarjeta Profesional nro. 205.930 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

mailto:–j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-
mailto:–j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-


como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 002 del XX DE MARZO DE 2022 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I.010 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:     27001-33-33-002-2022-00009-00. 
DEMANDANTE:           Sonia Elena Agudelo Bolívar 
DEMANDADO:                  Nación –Fiscalía General de la Nación 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procederá a efectuar el estudio de 

la misma. 

 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 

concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda dentro 

del presente medio de control en los siguientes aspectos:  

 

1. Deberá allegar poder en el que se identifique claramente el acto administrativo a 

demandar, de conformidad con los artículos 160 de la ley 1437 de 2011 y 74 del 

Código General del Proceso.   



 

2. Deberá allegar la constancia de comunicación, publicación o notificación de la 

Resolución No SRAEC-31100-404 de fecha 16 de noviembre de 2021, de 

conformidad con el numeral 1º del artículo 166 de la ley 1437 de 2011. 

 

3. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos, de la demanda y su 

corrección a la parte demandada, en los términos del ordinal 8 del artículo 162 de 

la ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 002 del 09 DE MARZO DE 2022 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                         A.I.001 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:     27001-33-33-002-2021-00337-00. 
DEMANDANTE:            Henry Hurtado Bonilla 
DEMANDADO:                  Nación –Fiscalía General de la Nación 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó, que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procederá a efectuar el estudio de 

la misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y por reunir los requisitos 

legales establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 

de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, 

ADMÍTASE la demanda que, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaura HENRY HURTADO BONILLA en 
contra de la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

  

Para su trámite se dispone:  



  

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR  

JUDICIAL ADMINISTRATIVO, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.   

   

2. NOTIFÍQUESE este auto a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN,  

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, para lo cual se anexará copia del mismo, de conformidad con el 

artículo 199 de la ley 1434 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021, en concordancia con inciso segundo del numeral 8° del 

artículo 162 de la ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la ley 

2080 de 2021.  

  

No obstante lo anterior, adicionalmente, remítase copia de la demanda, corrección 

y los anexos al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   

  

3. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.  

  

4. SE CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de  

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 

artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021.  

  

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO a la entidad demandada,  

el envío al correo electrónico del Juzgado –

j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co –

j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- de los antecedentes 

administrativos que dieron origen al acto administrativo atacado. Para este 

efecto dispone de un plazo que no podrá exceder del último día de traslado 

de la demanda y a partir de la notificación de la presente providencia. EL 
DESACATO A LA SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO 



INDICADO TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.  

  

  

Al abogado SADY ANDRÉS ORJUELA BERNÁL, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.110.462.064, portador de la Tarjeta Profesional nro. 205.930 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 002 del 09 DE MARZO DE 2022 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 
Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                           

                             A.I. 011 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   27001-33-33-002-2021-00331-00. 
DEMANDANTE:  Alfredo de Jesús Ipuana Mariño . 
DEMANDADO:  Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de   

    Administración Judicial 
 
 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda se evidencia que no se 
encuentra allegado el certificado de la conciliación prejudicial, al respecto, es importante 
resaltar que de conformidad con el artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, ordinal 1, Inciso 
2, para asuntos laborales es facultativo el requisito de procedibilidad de la conciliación 
extrajudicial, así: 
 

“(…) 
ARTÍCULO 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes 
casos: 
 



1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que 
se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del 
derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
 
El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, 
pensionales, en los procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 
1551 de 2012, en los procesos en que el demandante pida medidas 
cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de 
repetición o cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás 
asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no 
se encuentre expresamente prohibida” (…). (Subrayado y negrilla del 
Juzgado). 

 
 
De acuerdo con lo anterior y por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 
162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que en 
ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 
instauró ALFREDO DE JESÚS IPUANA MARIÑO en contra de la NACIÓN – 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
 

Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR  

JUDICIAL ADMINISTRATIVO, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.   

   

2. NOTIFÍQUESE este auto a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se 

anexará copia del mismo, de conformidad con el artículo 199 de la ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, en 

concordancia con inciso segundo del numeral 8° del artículo 162 de la ley 

1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021.  
 

No obstante lo anterior, adicionalmente, remítase copia de la demanda, 

corrección y los anexos al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   

  



3. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.  

  

4. SE CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de  

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 

artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021.  

  

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO a la entidad demandada, 

el envío al correo electrónico del Juzgado j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- 

los antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo atacado. 

Para este efecto dispone de un plazo que no podrá exceder del último día de 

traslado de la demanda y a partir de la notificación de la presente providencia. EL 
DESACATO A LA SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO INDICADO 
TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO.  
  

  

Al abogado LEONIDAS TORRES LUGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.497.104, portador de la Tarjeta Profesional Nro. 37.965 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado, en 

nombre y representación de la parte actora, de conformidad con el poder conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 002 del 09 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 
Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 09 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                                                  

A.I.007 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:     27001-33-33-002-2021-00323-00. 
DEMANDANTE:            Orlando Javier Paz Dávila 
DEMANDADO:                  Nación –Fiscalía General de la Nación 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procederá a efectuar el estudio de 

la misma. 

 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y por reunir los requisitos 
legales establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 
de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, 
ADMÍTASE la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaura ORLANDO JAVIER PAZ DÁVILA en 
contra de la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 

  



Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR  

JUDICIAL ADMINISTRATIVO, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.   

   

2. NOTIFÍQUESE este auto a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN,  

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, para lo cual se anexará copia del mismo, de conformidad con el 

artículo 199 de la ley 1434 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021, en concordancia con inciso segundo del numeral 8° del 

artículo 162 de la ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la ley 

2080 de 2021.  

  

No obstante lo anterior, adicionalmente, remítase copia de la demanda, corrección 

y los anexos al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   

  

3. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.  

  

4. SE CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de  

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 

artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021.  

  

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO a la entidad demandada,  

el envío al correo electrónico del Juzgado–

j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- de los antecedentes 

administrativos que dieron origen al acto administrativo atacado. Para este 

efecto dispone de un plazo que no podrá exceder del último día de traslado 

de la demanda y a partir de la notificación de la presente providencia. EL 
DESACATO A LA SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO 



INDICADO TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.  

  

  

A la abogada MARIA ISABEL DUCUARA CHAMORRO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 52.060.438, portador de la Tarjeta Profesional nro. 235.369 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 002 del 09 DE MARZO DE 2022 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 



 

 

 

 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I.006 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:     27001-33-33-002-2021-00257-00. 
DEMANDANTE:            Edgardo Mosquera Arriaga y Otros 
DEMANDADO:                  Nación –Fiscalía General de la Nación 
 
 
 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procederá a efectuar el estudio de 

la misma. 

 
Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y Por reunir los 

requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 

35 de la ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la ley 

1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD 
Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauran EDGARDO ARRIAGA 

MOSQUERA, JHONNY WALTON PARRA SALAMANDRA, DOLLY BERENA 



CÓRDOBA RENTERÍA y EINSTEN MURILLO MOSQUERA, en contra de la NACIÓN-

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 

  

Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR  

JUDICIAL ADMINISTRATIVO, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.   

   

2. NOTIFÍQUESE este auto a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN,  

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, para lo cual se anexará copia del mismo, de conformidad con el 

artículo 199 de la ley 1434 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021, en concordancia con inciso segundo del numeral 8° del 

artículo 162 de la ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la ley 

2080 de 2021.  

  

No obstante lo anterior, adicionalmente, remítase copia de la demanda, corrección 

y los anexos al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   

  

3. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.  

  

4. SE CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de  

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 

artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021.  

  

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO a la entidad demandada,  

el envío al correo electrónico del Juzgado–

j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- de los antecedentes 



administrativos que dieron origen al acto administrativo atacado. Para este 

efecto dispone de un plazo que no podrá exceder del último día de traslado 

de la demanda y a partir de la notificación de la presente providencia. EL 
DESACATO A LA SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO 
INDICADO TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.  
 

De otro lado; posterior al análisis de los elementos contentivos de la demanda respecto 

a la señora ÁNGELA MARÍA CAMPOS GUTIÈRREZ y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le concede a la 

parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda dentro del presente 

medio de control en los siguientes aspectos:  

 

1. Deberá allegar el acta de conciliación extrajudicial, expedido por la Procuraduría 

General de la Nación, en razón a que, en la aportada con la presentación de la 

demanda, Si bien en su encabezado hace alusión a la demandante, con 

posterioridad y de fondo, resuelve la solicitud del señor Germán Alonso Glavis 

Ortiz.   

 

2. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos, de la demanda y su 

corrección a la parte demandada, en los términos del ordinal 8 del artículo 162 de 

la ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021.  

 

Al abogado SADY ANDRÉS ORJUELA BERNÁL, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.110.462.064, portador de la Tarjeta Profesional Nro. 205.930 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con los poderes conferidos.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 



 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 002 del XX DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 
Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 03 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I.009 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:     27001-33-33-002-2021-00234-00. 
DEMANDANTE:            Norte América Palacios Pino 
DEMANDADO:                  Nación –Fiscalía General de la Nación 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procederá a efectuar el estudio de 

la misma. 

 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 

concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda dentro 

del presente medio de control en los siguientes aspectos:  

 

1. Deberá allegar un nuevo poder en el que se identifique claramente el acto 

administrativo a demandar, de conformidad con el artículo 74 del Código General 

del Proceso.   



 

2. Deberá allegar la constancia de comunicación, publicación o notificación de la 

Resolución No SRAEC-31100-175 del 25 de mayo de 2021, de conformidad con 

el numeral 1º del artículo 166 de la ley 1437 de 2011. 

 

3. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos, de la demanda y su 

corrección a la parte demandada, en los términos del ordinal 8 del artículo 162 de 

la ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021.  

 

Al abogado GONZALO BECHARA OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 11.794.794, portador de la Tarjeta Profesional nro. 77.445 del Consejo Superior 

de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado, 

en nombre y representación de la parte actora, de conformidad con el poder 

conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 002 del 09 DE MARZO DE 2022 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 
Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I.003 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:     27001-33-33-002-2021-00231-00. 
DEMANDANTE:            Norte América Palacios Pino 
DEMANDADO:                  Nación –Fiscalía General de la Nación 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procederá a efectuar el estudio de 

la misma. 

 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 

concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda dentro 

del presente medio de control en los siguientes aspectos:  

 

1. Deberá allegar un nuevo poder en el que se identifique claramente el acto 

administrativo a demandar, de conformidad con el artículo 74 del Código General 

del Proceso.   



 

2. Deberá allegar la constancia de comunicación, publicación o notificación de la 

Resolución No SRAEC-31100-de fecha 04 de junio de 2021, de conformidad con 

el numeral 1º del artículo 166 de la ley 1437 de 2011. 

 

3. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos, de la demanda y su 

corrección a la parte demandada, en los términos del ordinal 8 del artículo 162 de 

la ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021.  

 

Al abogado GONZALO BECHARA OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 11.794.794, portador de la Tarjeta Profesional nro. 77.445 del Consejo Superior 

de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado, 

en nombre y representación de la parte actora, de conformidad con el poder 

conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 002 del 09 DE MARZO DE 2022 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 
Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 
                                  
A.I.121 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:     27001-33-33-002-2021-00092-00. 
DEMANDANTE:            Yaser Jiménez Bejarano 
DEMANDADO:                  Nación –Fiscalía General de la Nación 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 
en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 
Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 
disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 
efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 
este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 
pendiente de correr traslado de alegatos, por lo cual a continuación se procederá a correr 
el mismo. 

En virtud de lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, se 
corre traslado a las partes por el término de DIEZ (10) DÍAS, contados a partir de la 
notificación por estado del presente proveído, para que presenten sus alegatos de 
conclusión y al Ministerio Público, para que si a bien lo tiene presente su concepto. 

Vencido el lapso anterior, se pasará a expedir la sentencia que en derecho corresponda. 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

 
 

No. 002 del 09 DE MARZO DE 2022 
 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 
                            A.I.024 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   27001-33-33-003-2021-00081-00. 
DEMANDANTE:  Erina Jiseth Hinestroza M. 
DEMANDADO:  Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de la   

    Administración Judicial. 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 
en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 
Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 
disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 
efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 
este Despacho Judicial. 

 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observa que la parte accionada, 
contestó oportunamente la demanda, allegando dentro de la misma, solicitud de 
litisconsorcio necesario, por lo cual a continuación se procederá a efectuar el estudio de 
la misma. 

CONSIDERACIONES: 

La demanda de nulidad y restablecimiento del derecho tiene como propósito la nulidad 
del acto administrativo que negó a la parte demandante el reconocimiento de la 
bonificación como factor salarial y prestacional para liquidar el salario y demás 
emolumentos percibidos como servidora de la Rama Judicial. 

Dentro del término de traslado la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de 
Antioquia Chocó, presentó como solicitud especial vincular en calidad de litisconsorcio 
necesario a la NACIÓN - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MINISTERIO DE 



HACIENDA, y DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, para 
que concurran al proceso, teniendo en cuenta que según lo establecido en la ley, la 
potestad de fijar los estipendios salariales y prestaciones de los servidores públicos, 
radica exclusivamente en el Gobierno Nacional, sosteniendo además, que se debe tener 
en cuenta la imposibilidad material de la Nación - Rama Judicial de reconocer los 
derechos reclamados; afirma que debe considerarse que en atención a lo dispuesto en 
el artículo 71 del Decreto 111 de 1996, compilatorio del artículo 86 de la Ley 38 de 198, 
ninguna autoridad puede contraer obligaciones atribuibles al presupuesto de gasto sobre 
apropiaciones inexistentes, significando esto, que en el caso de acceder a las 
pretensiones de la demanda y encontrándose vinculada la Nación - Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, la misma daría orden inmediata a la cartera para que se 
hiciera la apropiación a favor de Ia Rama Judicial. 

 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los deberes del juez, 
indica: 

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de procedimiento 

o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera 

que permita decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de 

contradicción y el principio de congruencia.” (Subrayas y negrillas fuera de texto para 
resaltar). 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código General del 
Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de conocimiento por parte 
de la jurisdicción reclama una decisión uniforme para todos los litisconsortes, titulares de 
la misma relación jurídica o del mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

El artículo 61, consagra: 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por 

su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 

relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas 

o dirigirse contra todas (…)” 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. 

Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán 

eficacia si emanan de todos.” 



En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación de servicios como factor 
salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, pretensión que le fue 
negada a la demandante mediante Resoluciones DESAJMER20-4776 del 14 de febrero de 

2020 y DESAJMER20-7213 del 28 de julio de 2020. En este orden de ideas, se tiene que los 
actos administrativos fueron expedidos por el Director Ejecutivo de Administración 
Judicial Antioquia Quibdó, de tal manera que es dicho ente quien se encuentra legitimado 
para comparecer como parte pasiva en el presente proceso, diferente sería si igualmente 
se demandara la nulidad de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año 
han señalado su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 
Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la inaplicación 
de tales decretos, no debe olvidarse que el control constitucional por vía de excepción lo 
puede realizar cualquier juez, autoridad administrativa o un particular cuando tenga que 
aplicar una norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 
inconstitucional o ilegal. 

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos procesos, ya 
está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
como expresamente lo impone el numeral 8° del artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por 
lo que no resulta viable citar al proceso a personas distintas a la demandada. De manera 
que ante un eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 
demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento deberá realizar 
las gestiones que sean necesarias, logrando acciones presupuestales por parte del 
Gobierno Nacional. 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos que la citada 
norma expone para la prosperidad de la conformación del litisconsorcio necesario con 
Nación - Presidencia de la República - Ministerio de Hacienda y Departamento 
Administrativo de la Función Pública, pues es posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de estas entidades. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Administrativo Transitorio del Circuito de Manizales, 
administrando justicia en nombre de la república y por autoridad de la ley, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: NEGAR el LITISCONSORCIO NECESARIO formulado por la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, para la concurrencia de la NACIÓN 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO y DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, en el 
presente medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 
promovido por ERINA JISETH HINESTROZA M. en contra de la NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 



SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar al Dra. SUSANA MÁRQUEZ 
CAÑAVERAL, identificada con la C.C. 1.128.406.981 y T.P. 116.209.682 del C. S. de la 
J., para representar al NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de conformidad con el poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 
Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 
comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 
al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 
deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 
número de radicado completo y las partes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 
 

No. 002 del 09 DE MARZO DE 2022 
 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 



 

 

 

 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                              

               A.I.021 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:    27001-33-33-002-2021-00047-00. 
DEMANDANTE:  Yenny Moya Mosquera y Otros 
DEMANDADO:  Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de la   

    Administración Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procederá a efectuar el estudio de 

la misma. 

 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 

concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda dentro 

del presente medio de control en los siguientes aspectos:  

 

 



1. Deberá allegar los poderes en los que se identifiquen claramente los actos 

administrativos a demandar, de conformidad con los artículo 74 del Código 

General del Proceso y el 160 del CPACA.   

 

2. Deberá allegar, Resoluciones   Nos. DESAJMER20-7268 de fecha 5 de agosto de 2020, 

DESAJMER20-8884 de fecha 16 de diciembre de 2020 y DESAJMER21-4491; 

DESAJMER21 4492; DESAJMER21 4493; DESAJMER21 4494; DESAJMER21-4495; 

DESAJMER21 4496; DESAJMER21 4497; DESAJMER21 4498 del 19 de febrero de 

2021. 

 

3. Deberá allegar la constancia de comunicación, publicación o notificación de las 

Resoluciones No Nos. DESAJMER20-7268 de fecha 5 de agosto de 2020, 

DESAJMER20-8884 de fecha 16 de diciembre de 2020 y DESAJMER21-4491; 

DESAJMER21 4492; DESAJMER21 4493; DESAJMER21 4494; DESAJMER21-4495; 

DESAJMER21 4496; DESAJMER21 4497; DESAJMER21 4498 del 19 de febrero de 

2021, de conformidad con el numeral 1º del artículo 166 de la ley 1437 de 2011. 

 

 

4. Deberá allegar la constancia del agotamiento del procedimiento administrativo, 

dentro de las Resoluciones No. DESAJMER20-7268 de fecha 5 de agosto de 2020, 

DESAJMER20-8884 de fecha 16 de diciembre de 2020 y DESAJMER21-4491; 

DESAJMER21 4492; DESAJMER21 4493; DESAJMER21 4494; DESAJMER21-4495; 

DESAJMER21 4496; DESAJMER21 4497; DESAJMER21 4498 del 19 de febrero de 

2021, de conformidad con el numeral 2 del artículo 74, inciso 2 del artículo 76, 

artículos 77 y 87 de ley 1437 de 2011. 

 

5. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos, de la demanda y su 

corrección a la parte demandada, en los términos del ordinal 8 del artículo 162 de 

la ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021.  

 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 



 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 002 del 09 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                           

                             A.I. 023 

MEDIO DECONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             27001-33-33-005-2021-00044-00. 
DEMANDANTE:          Oscar David Alvear Becerra 
DEMANDADO:               Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de Administración  
                                        Judicial 
 
 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda se evidencia que no se 
encuentra allegado el certificado de la conciliación prejudicial, al respecto, es importante 
resaltar que de conformidad con el artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, ordinal 1, Inciso 
2, para asuntos laborales es facultativo el requisito de procedibilidad de la conciliación 
extrajudicial, así: 
 

“(…) 
ARTÍCULO 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes 
casos: 
 



1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que 
se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del 
derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
 
El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, 
pensionales, en los procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 
1551 de 2012, en los procesos en que el demandante pida medidas 
cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de 
repetición o cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás 
asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no 
se encuentre expresamente prohibida” (…). (Subrayado y negrilla del 
Juzgado). 

 
 
De acuerdo con lo anterior y por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 
162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que en 
ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 
instauró OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA en contra de la NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 

Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR  

JUDICIAL ADMINISTRATIVO, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.   

   

2. NOTIFÍQUESE este auto a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se 

anexará copia del mismo, de conformidad con el artículo 199 de la ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, en 

concordancia con inciso segundo del numeral 8° del artículo 162 de la ley 

1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021.  
 

No obstante lo anterior, adicionalmente, remítase copia de la demanda, 

corrección y los anexos al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   

  



3. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.  

  

4. SE CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de  

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 

artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021.  

  

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO a la entidad demandada, 

el envío al correo electrónico del Juzgado j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- 

los antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo atacado. 

Para este efecto dispone de un plazo que no podrá exceder del último día de 

traslado de la demanda y a partir de la notificación de la presente providencia. EL 
DESACATO A LA SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO INDICADO 
TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO.  
  

  

Al abogado SADY ANDRÉS ORJUELA BERNÁL, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.110.462.064, portador de la Tarjeta Profesional nro. 205.930 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 002 del 09 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 
Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                             
                            

A.I.015 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   27001-33-33-002-2020-00059-00. 
DEMANDANTE:  Diego Armando Ayala Sierra 
DEMANDADO:  Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de la  
                                          Administración Judicial. 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 
en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 
Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 
disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 
efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 
este Despacho Judicial. 

 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observa que la parte accionada, 
contestó oportunamente la demanda, allegando dentro de la misma, solicitud de 
litisconsorcio necesario, por lo cual a continuación se procederá a efectuar el estudio de 
la misma. 

CONSIDERACIONES: 

La demanda de nulidad y restablecimiento del derecho tiene como propósito la nulidad 
del acto administrativo que negó a la parte demandante el reconocimiento de la 
bonificación como factor salarial y prestacional para liquidar el salario y demás 
emolumentos percibidos como servidora de la Rama Judicial. 

Dentro del término de traslado la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de 
Antioquia Chocó, presentó como solicitud especial vincular en calidad de litisconsorcio 



necesario a la NACIÓN - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MINISTERIO DE 
HACIENDA, y DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, para 
que concurran al proceso, teniendo en cuenta que según lo establecido en la ley, la 
potestad de fijar los estipendios salariales y prestaciones de los servidores públicos, 
radica exclusivamente en el Gobierno Nacional, sosteniendo además, que se debe tener 
en cuenta la imposibilidad material de la Nación - Rama Judicial de reconocer los 
derechos reclamados; afirma que debe considerarse que en atención a lo dispuesto en 
el artículo 71 del Decreto 111 de 1996, compilatorio del artículo 86 de la Ley 38 de 1989, 
ninguna autoridad puede contraer obligaciones atribuibles al presupuesto de gasto sobre 
apropiaciones inexistentes, significando esto, que en el caso de acceder a las 
pretensiones de la demanda y encontrándose vinculada la Nación - Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, la misma daría orden inmediata a la cartera para que se 
hiciera la apropiación a favor de Ia Rama Judicial. 

 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los deberes del juez, 
indica: 

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de procedimiento 

o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera 

que permita decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de 

contradicción y el principio de congruencia.” (Subrayas y negrillas fuera de texto para 
resaltar). 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código General del 
Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de conocimiento por parte 
de la jurisdicción reclama una decisión uniforme para todos los litisconsortes, titulares de 
la misma relación jurídica o del mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

El artículo 61, consagra: 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por 

su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 

relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas 

o dirigirse contra todas (…)” 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. 

Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán 

eficacia si emanan de todos.” 



En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación de servicios como factor 
salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, pretensión que le fue 
negada a la demandante mediante Resoluciones DESAJMER18-8673 DEL 13 DE 
NOVIEMBRE DE 2018, DESAJMER18-8673 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2018 y 

DESAJMER18-8673 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2018 En este orden de ideas, se tiene que 
el acto administrativo fue expedido por el Director Ejecutivo de Administración Judicial 
Antioquia Quibdó, de tal manera que es dicho ente quien se encuentra legitimado para 
comparecer como parte pasiva en el presente proceso, diferente sería si igualmente se 
demandara la nulidad de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año 
han señalado su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 
Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la inaplicación 
de tales decretos, no debe olvidarse que el control constitucional por vía de excepción lo 
puede realizar cualquier juez, autoridad administrativa o un particular cuando tenga que 
aplicar una norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 
inconstitucional o ilegal. 

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos procesos, ya 
está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
como expresamente lo impone el numeral 8° del artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por 
lo que no resulta viable citar al proceso a personas distintas a la demandada. De manera 
que ante un eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 
demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento deberá realizar 
las gestiones que sean necesarias, logrando acciones presupuestales por parte del 
Gobierno Nacional. 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos que la citada 
norma expone para la prosperidad de la conformación del litisconsorcio necesario con 
Nación - Presidencia de la República - Ministerio de Hacienda y Departamento 
Administrativo de la Función Pública, pues es posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de estas entidades. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Administrativo Transitorio del Circuito de Manizales, 
administrando justicia en nombre de la república y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: NEGAR el LITISCONSORCIO NECESARIO formulado por la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE ANTIOQUIA QUIBDÓ, para la 
concurrencia de la NACIÓN PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO y DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 



FUNCIÓN PÚBLICA, en el presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, promovido por DIEGO ARMANDO AYALA 
SIERRA en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar al Dra. SUSANA MÁRQUEZ 
CAÑAVERAL, identificada con la C.C. 1.128.406.981 y T.P. 116.301 del C. S. de la J., 
para representar al NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE ANTIOQUIA QUIBDÓ, de conformidad con el poder 
conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 
Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 
comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 
al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 
deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 
número de radicado completo y las partes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 
 

No. 002 del 09 DE MARZO DE 2022 



 

 

 

 
 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 
Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 
                                  
A.I.017 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:     27001-33-33-002-2019-00232-00. 
DEMANDANTE:            Demetrio Casas Palacios y Otros 
DEMANDADO:                  Nación –Fiscalía General de la Nación 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 
en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 
Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 
disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 
efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 
este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 
pendiente de correr traslado de alegatos, por lo cual a continuación se procederá a correr 
el mismo. 

En virtud de lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, se 
corre traslado a las partes por el término de DIEZ (10) DÍAS, contados a partir de la 
notificación por estado del presente proveído, para que presenten sus alegatos de 
conclusión y al Ministerio Público, para que si a bien lo tiene presente su concepto. 

Vencido el lapso anterior, se pasará a expedir la sentencia que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 



 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

 
 

No. 002 del 09 DE MARZO DE 2022 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I.105 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:     27001 33 33 002 2018 00347 00 
DEMANDANTE:            Marien Idalmin Hiler Amud 
DEMANDADO:  Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de   

    Administración Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 002 del 09 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I.106 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:     27001 33 33 002 2018 00329 00 
DEMANDANTE:            Emetodio Alirio Cuesta Lemos 
DEMANDADO:  Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de   

    Administración Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 



 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 002 del 09 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I.110 

MEDIO DECONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   27001333300320180027200. 
DEMANDANTE:  Elizabeth Córdoba Serrano 
DEMANDADO:  Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de la   

    Administración Judicial. 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 002 del 09 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I.117 

MEDIO DECONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             27001333300320200000300. 
DEMANDANTE:          Enilda Piedad Pineda Ortiz 
DEMANDADO:                     Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de la Administración  
                                        Judicial. 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 002 del 09 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I.118 

MEDIO DECONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             27001333300320190007400. 
DEMANDANTE:          Yalira Parra Torres 
DEMANDADO:                     Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de la Administración  
                                        Judicial. 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 002 del 09 DE MARZO DE 2022 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I.120 

MEDIO DECONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             27001333300320180019100. 
DEMANDANTE:          Jerry Alberto Murillo Cortez 
DEMANDADO:                     Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de la Administración  
                                        Judicial. 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 002 del 09 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I.111 

MEDIO DECONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             27001333300320180027300. 
DEMANDANTE:          Arlex Castillo Chaverra 
DEMANDADO:                     Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de la Administración  
                                        Judicial. 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 002 del 09 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I.119 

MEDIO DECONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             27001333300320180019100. 
DEMANDANTE:          Edisson Alberto Booder Valencia 
DEMANDADO:                     Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de la Administración  
                                        Judicial. 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 002 del 09 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 


